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ORDENANZA Nº 55/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Facultase al Poder ejecutivo Municipal a otorgar Escritura Pública a los titulares 

de los inmuebles ubicados en el denominado Loteo Pagani Anexo  de la Ciudad de Las 

Varillas, aprobado mediante Ordenanza N° 46/2026,  previo pago al Ing. Civil Ángel Francisco 

Cantoni de la suma de doscientos diez mil pesos ($ 210.000) en hasta tres (03) cuotas iguales 

y consecutivas de setenta mil pesos ($ 70.000) cada una de ellas con vencimiento la primera 

el 10.06.2026 y las restantes los días diez de los meses subsiguientes, o de contado en la 

suma de ciento sesenta y cinco mil pesos ($165.000),  en concepto de honorarios, gastos 

técnicos profesionales, relevamiento y protocolización por cada inmueble. Los importes se 

mantendrán sin modificaciones hasta el día 31/08/2026, luego de esa fecha el importe se 

actualizará mensualmente de acuerdo al Índice de Precios al Consumidor (IPC) publicado 

por el INDEC. El pago del importe y/o las cuotas deberán abonarse en la Sede de la 

Asociación Mutual del Club Almafuerte de Las Varillas.  

 

Artículo 2°: La Escritura será otorgada de conformidad a lo establecido por Ley Provincial 

N° 9811 y el Decreto Provincial N° 495/2009 a los cuales esta Municipalidad adhirió mediante 

Ordenanza N° 135/2011 - Decreto N° 689/2011 para aquellos titulares que estén 

comprendidos de conformidad a los requisitos que solicita la ley. Los propietarios que estén 

excluidos de acceder a la escrituración en los términos de la ley provincial, será otorgada por 

ante Escribano que designe el titular, siendo a su cargo la totalidad de los gastos de 

escrituración en forma exclusiva. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 



 

FECHA DE SANCIÓN:  06 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  410/2026                        DE FECHA  08/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº55 /2026 

La presente Ordenanza obedece a la aprobación definitiva del loteo de propiedad de la 

Municipalidad de Las Varillas ante la Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba y la 

posibilidad inmediata del otorgamiento de la escrituración a favor de los adquirentes por 

boletos. 

En virtud de las viviendas construidas a la fecha, fue necesario realizar las tareas de 

actualización de los planos de Mensura y Loteo, relevándose cada uno de los lotes por parte 

del Ing. Cantoni; 

Los trabajos para cada lote fueron presupuestados por el profesional interviniente en la suma 

de doscientos diez mil pesos ($210.000), financiados en hasta tres (3) cuotas. Asimismo, se 

ofrece una opción de pago de contado con un descuento de cuarenta y cinco mil pesos 

($45.000) —equivalente aproximadamente al 21,43%—, lo que arroja un monto final de ciento 

sesenta y cinco mil pesos ($165.000) por lote. 

Que asimismo se contempla la posibilidad del otorgamiento de escrituras a favor de cada uno 

de los adquirentes por boleto que cumplan con los requisitos para acceder a la misma en los 

términos de la Ley Provincial N° 9811 y al Decreto Provincial N° 495/2009, al cual se 

encuentra adherido este Municipio. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 56 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: APRUÉBESE la donación realizada por el Grupo de Apoyo al Hospital Municipal 

Dr. Diego Montoya, de un sillón odontológico S203 F SAEVO GNATUS, con un Compresor 

de Aire 1 HP 40 litros EGEO, 1 lámpara de fotocurado led D Woopcker y el servicio de 

instalación por parte de la Empresa Compostela Argentina, por un valor total estimado de 

CINCO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 5.265.000,00), destinado al 

Hospital Municipal Dr. Diego Montoya de Las Varillas, conforme al Presupuesto adjunto como 

Anexo I que forma parte integrante de la presente.  

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, entréguese copia y Archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 06 / 05 / 2026  

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 411/2026                         DE FECHA 08/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 



                            FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 56 /2026 

Que, de conformidad a lo establecido por el art. 61 inc. 33 de la Carta Orgánica Municipal 

resulta necesaria la aprobación de ese Honorable Cuerpo para la aceptación de las 

donaciones efectuadas al Municipio.  

En esta oportunidad, desde el Grupo de Apoyo al Hospital Municipal, presidido por el Sr. José 

Omar Gamba, se ha adquirido un sillón odontológico con todo su equipamiento, atendiendo 

a las necesidades prioritarios del centro salud y cuyas especificaciones se detallan en el 

Presupuesto adjunto como Anexo I.  

Esta comisión constituida por vecinos en carácter de voluntarios renueva sus autoridades en 

el año 2024, y a partir de allí organizó diversas ventas para la recaudación de fondos y 

participó de numerosos eventos con esa misma finalidad, logrando en el año 2025 la 

remodelación completa de la sala de preparto y parto del nosocomio, la adquisición de ropa 

de blanco y de abrigo para cada una de las habitaciones, la compra de una silla de ruedas 

reforzada para el área de internación, la adquisición de varios pie de sueros, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 57/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: MODIFÍQUESE el Artículo 4° de la Ordenanza Nº 139/2018, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “Artículo 4°: La Municipalidad, por intermedio del Poder 

Ejecutivo, conformará un lote de los vehículos aptos para rodar sobre los que tuviere interés 

en incorporarlos al patrimonio fiscal, determinada su condición dominial libre de causa judicial 

establecida y habiéndose constatado un periodo de dos (2) años previos al acto donde se 

establezca fehacientemente el estado de retención del bien, siendo en este caso susceptible 

de apropiación los vehículos depositados en el galpón de secuestro municipal, con el objeto 

de disponer de los bienes para uso de las dependencias del Estado Municipal o para 

instituciones sin fines de lucro. En todos los casos en que se disponga el uso de dichos 

vehículos para las dependencias del municipio o instituciones sin fines de lucro, se les 

asignará obligatoriamente una chapa patente de identificación Municipal. 

  

Artículo 2°: EL Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Gobierno y 

Acción Social, deberá reglamentar en un plazo de treinta (30) días hábiles las características 

técnicas, diseño y registro interno de las chapas patentes municipales previstas en el artículo 

precedente, garantizando que su numeración sea única y correlativa para el parque 

automotor afectado a este régimen. 

 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y archívese.  

 

 

 



FECHA DE SANCIÓN: 20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  472/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                 FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 57 /2026 

Que el presente proyecto de ordenanza, tiene por objeto principal introducir una modificación 

técnica necesaria a la Ordenanza Nº 139/2018, norma que regula el procedimiento de 

disposición de vehículos y motovehículos secuestrados en el depósito municipal de Las 

Varillas.   

La experiencia administrativa y las razones de seguridad operativa indican que, cuando el 

municipio decide incorporar un vehículo al patrimonio público o cederlo a instituciones de bien 

público —tras haber cumplido los plazos legales de dos años de retención y verificado su 

estado dominial—, surge un riesgo potencial para quienes utilizan dichas unidades. Mantener 

la identificación original del vehículo permite que los anteriores poseedores o infractores, 

quienes perdieron el dominio del bien por incumplimientos reiterados o abandono, puedan 

identificar fácilmente la unidad en la vía pública.   

Esta situación de vulnerabilidad puede derivar en conflictos innecesarios, actos de 

vandalismo contra el patrimonio municipal o situaciones de hostigamiento hacia los agentes 

públicos y representantes de instituciones que circulan en cumplimiento de sus funciones.  

Por ello, la creación y asignación de una "Chapa Patente Municipal" actúa como una 

herramienta de resguardo institucional y personal. 

La medida no altera la situación dominial de fondo, sino que regulariza la identificación 

externa para el uso oficial o comunitario del bien. 

En definitiva, la modificación propuesta busca optimizar la gestión de los recursos 

recuperados por el municipio, protegiendo la integridad de quienes prestan servicios a la 

comunidad de Las Varillas y evitando que la reutilización de estos bienes se vea empañada 

por situaciones de inseguridad o represalias. 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

   Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 58 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

Artículo 1°: ESTABLÉCESE con carácter excepcional el “Régimen Especial de 

Regularización de Multas por infracciones a las Ordenanzas Municipales”, destinado a los 

sujetos responsables que posean deudas por infracciones a las normas de tránsito, obras 

privadas, servicios públicos y demás contravenciones vigentes, las que podrán ser 

canceladas conforme a los plazos, condiciones y beneficios que se determinan en la 

presente. 

Artículo 2°: Los ciudadanos responsables podrán solicitar su adhesión al presente Régimen 

hasta el día 31 de agosto de 2026 inclusive, respecto de todas aquellas infracciones 

cometidas y con acta de constatación labrada hasta el día 31 de diciembre de 2025. La 

suscripción al plan implica el reconocimiento voluntario, expreso e incondicional de la 

infracción cometida y de la deuda resultante. El Departamento Ejecutivo Municipal queda 

facultado para prorrogar el plazo de adhesión mediante resolución fundada por un término 

único no mayor a sesenta (60) días corridos. 

Artículo 3°: La adhesión al presente régimen importa la reducción del cincuenta por ciento 

(50%) del valor de la multa al momento de la adhesión y condonación del cincuenta por ciento 

por ciento (50%) de los gastos de traslado y deposito en los casos que correspondiere. Los 

gastos administrativos del Juzgado de Faltas deberán ser abonados en su totalidad y de 

contado al momento de la suscripción del plan, no siendo objeto de reducción alguna. 

Artículo 4º: Los contribuyentes que adhieran al régimen podrán abonar la deuda en hasta 

diez (10) cuotas mensuales y consecutivas sin interés de financiación. 



Artículo 5°: La primera cuota del régimen deberá abonarse al momento de la suscripción, 

venciendo las subsiguientes el mismo día de los meses posteriores. La falta de pago de dos 

(2) cuotas consecutivas o tres (3) alternadas facultará al Departamento Ejecutivo a declarar 

la caducidad de pleno derecho del plan, renaciendo la deuda original con sus accesorios 

legales, tomándose los pagos efectuados como a cuenta del total adeudado. 

Artículo 6°: En los casos de deudas que se encuentren en instancia de gestión de cobro 

judicial, los contribuyentes deberán acreditar previamente el pago de aportes previsionales a 

la Caja de Abogados y Procuradores de la Provincia de Córdoba y la Tasa de Justicia. Los 

honorarios profesionales devengados podrán ser financiados en hasta seis (6) cuotas, 

debiendo el contribuyente suscribir un allanamiento incondicional a la pretensión fiscal en la 

causa judicial respectiva. 

Artículo 7°: PROTOCOLICESE, comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese y archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 473/2026                         DE FECHA 22/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 58 /2026 

La presente iniciativa surge como una respuesta institucional a la necesidad de brindar a los 

ciudadanos de una herramienta extraordinaria y eficaz para regularizar su situación 

contravencional ante el Municipio. El contexto socioeconómico actual impone al Estado 

Municipal la obligación de implementar mecanismos que, sin desvirtuar la finalidad 

pedagógica y sancionatoria de la normativa vigente, permitan a los infractores sanear sus 

deudas de una manera acorde a sus capacidades de pago. 

En este sentido, el proyecto propone una reducción significativa del cincuenta por ciento 

(50%) en el valor nominal de las multas al momento de la adhesión. Este beneficio no solo 

busca incentivar la comparecencia voluntaria del contribuyente —la cual importa el 

reconocimiento de la infracción—, sino también facilitar el cumplimiento efectivo de la 

sanción. De igual modo, y atendiendo a la situación de aquellos vecinos cuyos vehículos se 

encuentran retenidos, se establece una condonación equivalente en los gastos de traslado y 

depósito, removiendo así los obstáculos económicos que muchas veces impiden la 

recuperación de la unidad. 

En cuanto a la modalidad de pago, el régimen ofrece una flexibilidad sustancial al permitir la 

financiación del saldo en hasta diez (10) cuotas mensuales. En cuanto a la financiación, la 

posibilidad de abonar el saldo en hasta diez (10) cuotas sin interés asegura que el régimen 

sea accesible para todos los sectores de la población, garantizando que el factor económico 

no sea una barrera insalvable para el ejercicio de los derechos ciudadanos, tales como la 

renovación de la licencia de conducir o la obtención de certificados de libre deuda. 

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto se encuadra en las facultades autonómicas de 

gestión conferidas por la Carta Orgánica Municipal, que habilita al municipio a disponer 

regímenes de regularización para el cobro de sus rentas. Asimismo, se contempla el 

tratamiento de las deudas en instancia judicial, resguardando el pago de los aportes 

previsionales y la tasa de justicia correspondientes, asegurando la transparencia y legalidad 

del proceso. 

La implementación de este programa hasta el 31 de agosto de 2026 permitirá no solo un 

saneamiento de las cuentas públicas municipales, sino fundamentalmente la regularización 



administrativa de un gran número de infractores, permitiéndoles acceder nuevamente a 

trámites esenciales como la renovación de la licencia de conducir dentro del marco de la ley, 

en el supuesto de las infracciones de tránsito. 

El proyecto se inspira en el espíritu de la Ordenanza Nº 281/2019, la cual demostró ser un 

instrumento útil para el saneamiento de las cuentas municipales y el acercamiento del 

contribuyente a la administración. En esta oportunidad, se propone beneficios para las 

deudas por infracciones a la norma municipal vigente, pretendiendo incentivar la 

comparecencia espontánea y temprana de los infractores ante la autoridad municipal. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 59/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00123, 

correspondiente la Sra. Olga Beatriz Borello, D.N.I. 6.721.603, y la Sra. Susana Ester 

Borello, D.N.I. 11.557.283, en su condición de adjudicatarias del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a favor de las mismas, el dominio 

pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: 

“Lote de terreno con todo lo edificado ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, 

Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, designado como LOTE UNO de la 

MANZANA CUARENTA que mide: once metros sesenta y cinco centímetros de frente al Sud-

Oeste sobre calle Belgrano por cincuenta metros de fondo; linda al Sud-Oeste con calle 

Belgrano, al Nor-Oeste, con Santiago Andrés Bella y Josefa Rebola de Bella, al Nor-Este, 

con Adelaida Angela Raunaudi de Tuninetti; Sud-Este con lote dos con superficie con 

superficie de QUINIENTOS OCHENTA Y DOS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS. Inscripto en el Registro general en Matrícula Nº366.954 – San Justo. 

Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el número 

3006-1727689/9. Cuya Designación Catastral Municipal es C01 S03 M14 Manz. Of.40 P26 

L01”, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal Nº 69/2020. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 



FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  474/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 59 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que la Sra. Olga Beatriz Borello, 

D.N.I. 6.721.603, y la Sra. Susana Ester Borello, D.N.I. 11.557.283, han cancelado la 

totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda Municipal denominado SI. VA. 

VI. III.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de la Sra. Olga Beatriz Borello, D.N.I. 6.721.603, 

y  la Sra. Susana Ester Borello, D.N.I. 11.557.283, el dominio pleno del inmueble en donde 

se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 60/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00503, Sr. 

Luis Gonzalo Mensa, D.N.I. Nº 33.512.548, en su condición de adjudicatario del Plan 

Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de 

Sr. Luis Gonzalo Mensa, D.N.I. Nº 33.512.548, el dominio pleno del inmueble que se 

describe a continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, designado como LOTE 109 MZ 80 que, se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice Noreste con ángulo de 90º y rumbo 

sureste hasta el siguiente vértice mide 10.00 m colindando con parcela 108; desde este 

vértice con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice D mide 31.00 m colindando con calle 

Yapeyu; desde este vértice D con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice mide 10.00 m 

colindando pasaje Santiago Calvetti; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el vértice 

inicial mide 31.00 m colindando con lote 110; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 

310.00 m². Inscripto en el Registro General de la Propiedad de la Provincia de Córdoba bajo 

MATRICULA Nº 1.717.419. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas bajo 

el NUMERO: 3006-4246841-7, y cuya designación Catastral es la siguiente C 01; S 01; M080; 

Lote 109”. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 



FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  475/2026                        DE FECHA 22/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



                    

                   

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 60 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Sr. Luis Gonzalo Mensa, 

D.N.I. Nº 33.512.548, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. II.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de Sr. Luis Gonzalo Mensa, D.N.I. Nº 33.512.548, 

el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan de 

referencia. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 61/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00205, 

correspondiente a la Natalia Lucía Mainero, D.N.I. 30.645.270, en su condición de 

adjudicataria del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. PLUS. En consecuencia, 

transfiérase a favor de la Natalia Lucía Mainero, D.N.I. 30.645.270, el dominio pleno del 

inmueble donde se construyó la casa habitación y que se describe a continuación: “Una 

fracción de terreno, ubicada en la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba que según plano de Mensura y Subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Omar Luis Rubiolo, Expediente Nº0589-007004/13, visado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia con fecha 04/11/2013, se designa: LOTE VEINTICINCO 

de la MANZANA SEIS: mide diez metros de frente al Nor-Oeste, sobre calle Formosa, por 

veinticinco metros de fondo, lo que hace una superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS, linda: al Nor-Oeste, con la citada calle Formosa; al Nor-Este, con 

lote 26 del mismo plano; al Sud-Este con parcela 4; y al Sud-Oeste, con parcela 24 también 

del mismo plano. Propiedad empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia 

bajo el Número 3006-4048531/4. Inscribiéndose su dominio con relación a la MATRICULA 

1.467.228 del Dpto. SAN JUSTO (30). Nomenclatura Catastral es: L36, C02; S03; Mza. Of. 

B-6; M006; L025”, de acuerdo a lo establecido mediante Ord. 174/2025. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 



 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  476/2026                        DE FECHA  22/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 









 



                    

 

 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 61 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que la Natalia Lucía Mainero, 

D.N.I. 30.645.270, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. PLUS.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de la Natalia Lucía Mainero, D.N.I. 30.645.270, 

el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan de 

referencia. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 62/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00040, 

correspondiente a DARÍO GUILLERMO CUGAT, D.N.I Nº 29.079.374, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, 

transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa 

habitación y que se describe a continuación: “Una fracción de terreno ubicada en la Quinta 

DIEZ de la Ciudad de Las Varillas, Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de 

Córdoba, y que según plano de Mensura y Subdivisión confeccionado por el Ingeniero Diego 

Matías Cantoni, en Expediente 0589-008443/14, y visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia de con fecha 30/12/2014, se designa y describe así: LOTE 

CATORCE: que mide y linda: diecisiete metros de frente al NorOeste, sobre calle Dr. Diego 

Montoya por veintidós metros de fondo, lo que hace una superficie total de TRESCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, y linda: al Nor-Oeste, con la citada calle Dr. 

Diego Montoya; al Nor-Este, con lote quince; al Sud-Este, con parte del lote once; y al Sud-

Oeste, con lote trece, todos del mismo plano. CODIGO DE CERTIFICADO CATASTRAL 

35961 de fecha 02/11/2015. Propiedad Número 3006-4088238/1. Inscripto en el Registro 

General de la Propiedad de la Provincia de Córdoba bajo MATRICULA 1.420.115 del 

Departamento San Justo. Inscribiéndose en el Registro General de la Provincia con relación 

a la misma matricula citada. Cuya Designación Catastral Municipal es C01; S01; M30; Manz. 

Of. 10; P14; L14”, de acuerdo a lo establecido mediante Ordenanza Municipal Nº 252/2016. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 



 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 
FECHA DE SANCIÓN:  20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 477/2026                        DE FECHA  22/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 









 



 

                   FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 62 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que DARÍO GUILLERMO CUGAT, 

D.N.I Nº 29.079.374, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. III.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor DARÍO GUILLERMO CUGAT, D.N.I Nº 

29.079.374, el dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan 

de referencia. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 63/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00224, Sra. 

Adriana Juárez, D.N.I. 16516944, en su condición de adjudicataria del Plan Municipal de 

Vivienda denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor de la Sra. Adriana 

Juárez, D.N.I. 16516944, el dominio pleno del inmueble que se describe a continuación: 

“Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, Ciudad de Las Varillas, 

designado como Lote Nº 113 de la Manzana Nº 57 que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice norte con rumbo sureste, con un ángulo de 90°00` se miden 25.00m; 

desde este punto y con ángulo interno de 90°00` se miden 10,00m; desde este punto y con 

ángulo interno de 90°00´se miden 25.00m; desde este punto y con ángulo interno de 90°00´ 

se miden 10.00m llegando al punto de partida, cerrando la figura con una superficie de 

250.00m2.- Y linda: Al Nor-Este con Lote 114; al Sur-Este con Lote 108; al Sur-Oeste con 

Lote 112 y al Nor-Oeste con calle Enf. Elena de Murua. Propiedad empadronada en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia bajo el Nº3006-443030742/9. Inscribiéndose el 

dominio con relación a la MATRICULA Nº1.932.260, del Departamento San Justo. 

Designación Catastral Municipal es C04; S01; M057; L113”, de acuerdo a lo estipulado 

mediante Ord. 116/2019 y sus modificatorias. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 



 
FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 478/2026                         DE FECHA  22/06/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



                  

                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 63 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que la Sra. Adriana Juárez, D.N.I. 

16516944, han cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda 

Municipal denominado SI. VA. VI. II.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de la Sra. Adriana Juárez, D.N.I. 16516944, el 

dominio pleno del inmueble en donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 64/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00169, 

correspondiente Sr. Miguel Juan Pollano, D.N.I. 6.445.442, en su condición de adjudicatario 

del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, transfiérase a 

favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa habitación y que 

se describe a continuación: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta, Ciudad de Las Varillas, Manzana Nº01, designado como Parcela 103 que se 

describe como sigue: Parcela de 4 lados que, partiendo del vértice Este con ángulo de 90° 

00' y rumbo suroeste hasta el siguiente vértice mide 10,00 m, colindando con Calle Esther 

Quintana; desde este vértice con ángulo de 90º 00' y rumbo noroeste hasta el próximo vértice 

mide 25,00 m, colindando con Parcela 104 del mismo plano; desde este vértice con ángulo 

de 90º 00' y rumbo noreste hasta el próximo vértice mide 10,00 m, colindando con parte de 

Parcela 2 y parte de Parcela 5; desde este vértice con ángulo de 90º 00' y rumbo sureste 

hasta el vértice de inicio mide 25,00 m, colindando con Parcela 102 del mismo plano; 

cerrando la figura, con una SUPERFICIE de 250,00 m². Inscripto en el Registro General de 

la Provincia bajo MATRICULA Nº 1.948.208. Propiedad empadronada en la Dirección 

General de Rentas bajo el NUMERO 30-06- 4446951-8, y cuya designación Catastral 

Municipal es la siguiente C02; S04; Mza. Oficial 001; Lote 103”, de acuerdo a lo establecido 

mediante Ordenanza Municipal Nº 33/2024. 

 

Artículo 2: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

FECHA DE SANCIÓN:  20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  479/2026                        DE FECHA  22/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 64 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Sr. Miguel Juan Pollano, 

D.N.I. 6.445.442, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. III.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor del adherente, el dominio pleno del inmueble en 

donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 65/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00156, 

correspondiente Sr. Sergio Diego Villalba, D.N.I.  24.510.246, en su condición de 

adjudicatario del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. III. En consecuencia, 

transfiérase a favor del mismo, el dominio pleno del inmueble donde se construyó la casa 

habitación y que se describe a continuación: “Una fracción de terreno, formada por la Quinta 

Uno, del loteo particular San Ramón, Ampliación de la ciudad de LAS VARILLAS, Pedanía 

Sacanta, Departamento San Justo, Provincia de Córdoba, designado LOTE DOCE, de la 

MANZANA SESENTA Y NUEVE, que consta de 14,30 metros de frente al Nor-Oeste sobre 

pasaje Diputado Adelso Sosa, por 21,36 metros de fondo, igual a TRESCIENTOS CINCO 

METROS, cuarenta y cinco decímetros cuadrados, lindando: al Nor-Oeste, con pasaje 

Diputado Adelso Sosa; al Sud-Este, con lote 11, y al Nor-Este, con lote 13, todos del mismo 

plano. Se ubica a los 42,90 m. hacia el Sud-Este de la esquina Oeste de su manzana”. 

Inscripto en el Registro General de la Propiedad de la Provincia de Córdoba bajo 

MATRICULA Nº 1.046.525.- El inmueble descripto se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia, como propiedad número treinta cero seis guión 

dos millones quinientos noventa y siete mil once barras siete, y cuya designación catastral es 

la siguiente C 01; S 01; M 69; Mza. Oficial 69; P 12; Lote 12.”, de acuerdo a lo establecido 

mediante Ordenanza Municipal Nº 85/2011. 

 

Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 



Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 
FECHA DE SANCIÓN:  20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  480/2026                        DE FECHA 22/025/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 









 



                     FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 65 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Sr. Sergio Diego Villalba, 

D.N.I.  24.510.246, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. III.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor del adherente, el dominio pleno del inmueble en 

donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 66 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adhesión Nº 00473, Sr. 

LUCAS MANUEL NOVERO, D.N.I. 30.645.245, y la Sra. MARIANA SERVINO, D.N.I. 

28.882.610, ambos en su condición de adjudicatarios del Plan Municipal de Vivienda 

denominado SI. VA. VI. II. En consecuencia, transfiérase a favor del Sr. LUCAS MANUEL 

NOVERO, D.N.I. 30.645.245, y la Sra. MARIANA SERVINO, D.N.I. 28.882.610, el dominio 

pleno del inmueble que se describe a continuación: “lote 24 de la manzana 53 ubicado en 

calle Rolando Rubiolo, que mide 10 m de frente por 25m de fondo, lo que forma una superficie 

de 250m2, y cuya designación Catastral Municipal es la siguiente C02; S03; M53; Mza. Oficial 

53; P24; Lote24”. 

 

Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de la titular la totalidad de 

los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 



 

FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 481/2026                         DE FECHA  22/06/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 









 



                        FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 66 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Sr. LUCAS MANUEL 

NOVERO, D.N.I. 30.645.245, y la Sra. MARIANA SERVINO, D.N.I. 28.882.610, han 

cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de Vivienda Municipal 

denominado SI. VA. VI. II.  

Por lo expuesto, se debe transferir a favor de Sr. LUCAS MANUEL NOVERO, D.N.I. 

30.645.245, y la Sra. MARIANA SERVINO, D.N.I. 28.882.610, el dominio pleno del inmueble 

en donde se construyó la casa habitación del Plan de referencia. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 67 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Declarase extinguidas las obligaciones asumidas por la adherente Nº 00340, 

correspondiente a Matías Emanuel Vottero, D.N.I. 35.044.728, en su condición de 

adherente del Plan Municipal de Vivienda denominado SI. VA. VI. II. 

 

Artículo 2°: Facultase al Poder Ejecutivo Municipal a disponer las medidas necesarias para 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, siendo a cargo de los titulares la totalidad 

de los gastos que demande su perfeccionamiento. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

              

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  482/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 67 /2026 

Que conforme documentación obrante en el área de recaudación municipal, se extiende 

certificado de libre deuda, confirmándose de esta manera que Matías Emanuel Vottero, 

D.N.I. 35.044.728, ha cancelado la totalidad de las cuotas correspondientes al Plan de 

Vivienda Municipal denominado SI. VA. VI. II. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 68 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la Donación con Cargo efectuada entre el Sr. Andrés Ezequiel 

Sturm, D.N.I. 39.736.511, CUIT/L 20-39736511-6, argentino, mayor de edad, soltero con 

domicilio en calle 9 de Julio Nº1043 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

adelante denominado “DONANTE/BENEFICIARIO”. El donante efectúa la donación en su 

carácter de titular registral del inmueble de referencia. La donación la ejecutan a favor de la 

Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se 

describe como: “Inmueble ubicado en el Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, designado como LOTE 106 MZ 80 que, se describe como 

sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del vértice Noreste con ángulo de 90º y rumbo 

sureste hasta el siguiente vértice mide 10.00 m colindando con Pasaje Bautista Andi; desde 

este vértice con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice mide 31.00 m colindando con lote 

107; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el siguiente vértice mide 10.00 m colindando 

con lote 111; desde este vértice con ángulo de 90º hasta el vértice inicial mide 31.00 m 

colindando con lote 105; cerrando la figura con una SUPERFICIE de 310.00 m². La propiedad 

se encuentra empadronada en la Dirección General de Rentas de la Provincia, bajo cuenta 

número 3006-4246838-7. Inscripto en el Registro General de la Provincia bajo la matricula: 

1.717.416 del Departamento San Justo, cuya Nomenclatura Catastral: C.01; S. 01; Mza: 

080; Mza. Of: 80; Parc. 106, Lote 106”. 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por Sr. Andrés 

Ezequiel Sturm, D.N.I. 39.736.511, que le corresponden por su condición de adjudicatario 

en el PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDAS SI.VA.VI IV, ADHERENTE Nº 00448 conforme los 



términos de la ordenanza que rige el plan. Cumplidas íntegramente las obligaciones 

asumidas, el inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a la beneficiaria, según los términos del compromiso privado suscripto entre las 

partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  483/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 











 



 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 68 /2026 

Se solicita el crédito del Fondo Permanente para la Financiación de Proyectos y Programas 

de los Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, (Ministerio de Gobierno de la Provincia 

de Córdoba) en el marco del acuerdo federal suscripto por el Gobierno Municipal y ratificado 

por este Honorable Concejo deliberante, cuyos fondos serán afectados a la ejecución de la 

obra de pavimentación y cordón cuneta de la Av. Carcano (Mano Nor-Este) entre calles 

Avellaneda e Italia.   

Los fondos provenientes del acuerdo federal constituyen una herramienta financiera que la 

Provincia pone a disposición de los municipios para la ejecución de proyectos de obra como 

el que se aprueba en el Art. 1º de la presente Ordenanza.  

Al igual que lo expresado en las otras obras de pavimentación, la misma surge ante la 

necesidad de mejoras sustanciales en sus condiciones de transitabilidad y accesibilidad, 

especialmente que permita un tránsito seguro, fluido y confortable para mejorar la calidad de 

vida de los vecinos del sector, el mantenimiento de calles y calidad de vida de los vecinos 

afectados con la obra. 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 69 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la cesión de derechos y obligaciones efectuada por Noelia Rocío 

Bertone, D.N.I.38.280.332, CUIT/L 27-38280332-4, argentina, mayor de edad, soltera, con 

domicilio en calle F. Ameghino Nº377 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en 

calidad de “CEDENTE/BENEFICIARIA”; por otra parte el Sr. David Omar Stratta, D.N.I. 

Nº35.667.670, CUIT/L 20-35667670-0, argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio en 

calle Juan B. Alberdi Nº165 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en calidad 

de “BENEFICIARIO”. La cesión de derechos la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las 

Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Un terreno 

baldío ubicado en la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba en el loteo denominado 

Palmero. El terreno está designado con el Lote Número 9 de la Manzana 112, que mide 

11,85m. de frente, por 31,50m. de fondo, lo que hace una superficie total de 373,275m2. 

Inscripto ante la Dirección General de Rentas Córdoba bajo el Nº de cuenta 300641757091 

e identificado con la nomenclatura catastral Nº3006360101112009000. Designación 

Catastral Municipal es C01; S01; M112; L009”. 

Artículo 2°: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 

beneficiarios, que le corresponden por su condición de adjudicatarios en el SISTEMA 

VARILLENSE DE VIVIENDAS, DENOMINADO SI.VA.VI V, ADHERENTE Nº 00126 

conforme los términos del art. 12 de la ordenanza 216/2014. Cumplidas íntegramente las 

obligaciones asumidas por los Beneficiarios, el inmueble de que se trata será transferido por 

la Municipalidad de Las Varillas, directamente a los beneficiarios, según los términos de la 



cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las partes que se incorpora como parte 

de la presente ordenanza. 

Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  484/2026                        DE FECHA  22/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 







  



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 69 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adherente al Plan Municipal de Vivienda 

SI.VA.VI V. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 70/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: Apruébese la cesión de derechos y acciones efectuada por Camilo Ortín, D.N.I. 

34.008.246, CUIT/L20-34008246-0, argentino, mayor de edad, soltero, con domicilio en calle 

Esc. Luis Morelli Nº640 de la Ciudad de Las Varillas, Provincia de Córdoba, en adelante 

denominado “CEDENTE/BENEFICIARIO”. La cesión de derechos y acciones la ejecuta a 

favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 30-66918833-8, respecto del bien inmueble 

que se describe como: “Inmueble ubicado en Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, 

Municipalidad de Las Varillas, designado como Lote 101, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice "B" con una dirección Sureste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90º00' y una distancia de 16,00 m llegamos al vértice "C"; a partir de C, con un 

ángulo interno de 90º00', lado C-F de 43,32 m; a partir de F, con un ángulo interno de 90º00', 

lado F-G de 16,00 m; a partir de G, con un ángulo interno de 90º00', lado G-B de 43,32 m; 

encerrando una superficie de 693.12 m². Y linda con: lado B-C con calle: ESC. LUIS 

MORELLI, lado C-F con Lote 100, lado F-G con Parcela 4, lado G-B con Lote 102. 

Designación Catastral Municipal es C01; S02; Manz. Of. 89; P101”. 

 

Artículo 2°: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 

adherente, que le corresponden por su condición de adjudicatario en el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDA SI VA VI IV, ADHERENTE Nº 00134, conforme los términos de la Ordenanza 

Nº 228/2011. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas por el beneficiario, el 

inmueble de que se trata será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, directamente 

al cedente, según los términos de la cesión de derechos y obligaciones suscriptas entre las 

partes, que se incorpora como parte de la presente ordenanza como Anexo I. 



Artículo 3°: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 

 
FECHA DE SANCIÓN: 20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  485/2026                        DE FECHA 22/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



        



 



             



 

                       FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 70 /2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se suscribió cesión de boleto de privado de 

compraventa de inmueble a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente, en su calidad de adherente 

al Plan Municipal de Vivienda SI VA VI IV. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 71/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1º: Apruébese la cesión de derechos del inmueble efectuada por la Sra. María 

Concepción del Valle Monge, D.N.I. 31.082.679, CUIT/L 27-31082679-6, argentina, mayor 

de edad, soltera, con domicilio real en calle Luis Pasteur Nº21 de la Ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, en adelante denominada “CEDENTE/BENEFICIARIA”. La presente 

cesión de derechos de inmueble la ejecuta a favor de la Municipalidad de Las Varillas, CUIT: 

30-66918833-8, respecto del bien inmueble que se describe como: “Una fracción de terreno, 

el que provisoriamente se designa como LOTE Nº19 de la MANZANA 109, que mide 10m. 

de frente por 25m. de fondo, lo que hace una superficie total de 250m2., ubicado en el 

denominado Loteo Escobedo de la Ciudad de Las Varillas y que es parte de un inmueble de 

mayor superficie que se identifica como propiedad Nº3006-2467697/5, que se encuentra en 

trámite de subdivisión. Cuya designación Catastral Municipal es C02; S03; M109; L19”. 

 

Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo primero ingresará como bien del dominio 

privado Municipal, en garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 

beneficiaria, que le corresponden por su condición de adjudicataria en el PLAN MUNICIPAL 

DE VIVIENDAS LAS VARILLAS HOGAR, ADHERENTE Nº 001217, conforme los términos 

del art. 11 de la ordenanza Nº 212/16. Cumplidas íntegramente las obligaciones asumidas, 

el inmueble de que se trata, será transferido por la Municipalidad de Las Varillas, 

directamente a la cedente/beneficiaria, según los términos del compromiso privado suscripto 

entre las partes, que se incorpora como parte integrante de la presente ordenanza como 

anexo I. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese al R. M. y archívese. 



 
FECHA DE SANCIÓN:  20/05/2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

                      

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  486/2026                        DE FECHA   22/05/2026   

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 







 



                    

 

 

FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 71/2026 

Que tal cual surge de la documentación adjunta, se celebró compromiso privado de cesión 

de derechos a favor de la Municipalidad de Las Varillas, a los fines de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por el adherente en su condición de adjudicatario 

de una de las viviendas del Plan LAS VARILLAS HOGAR. 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 72/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1°: Establécese la implementación de adaptaciones en el examen teórico 

para la obtención de la licencia de conducir destinadas a personas con diagnóstico de 

dislexia, de acuerdo a los anexos I y II que acompañan a la presente. 

Artículo 2°: Las adaptaciones deberán garantizar igualdad de condiciones en el 

proceso de evaluación, pudiendo incluir, entre otras medidas: 

a) Lectura asistida de las preguntas del examen teórico. 

b) Utilización de sistemas de audio o modalidad oral. 

c) Otorgamiento de tiempo adicional para completar la evaluación. 

d) Material de examen con tipografía accesible y mayor tamaño de letra. 

e) Apoyo visual mediante imágenes o pictogramas cuando corresponda. 

Artículo 3°: Para acceder a dichas adaptaciones, la persona solicitante deberá 

presentar certificado o diagnóstico emitido por profesional competente que acredite la 

condición de dislexia. 

Artículo 4°: Las adaptaciones establecidas en la presente ordenanza no implican 

modificación en los contenidos evaluados ni en los requisitos establecidos por la 

normativa vigente para la obtención de la licencia de conducir. 



Artículo 5°: El Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, será 

responsable de implementar los mecanismos necesarios para garantizar el 

cumplimiento de la presente ordenanza. 

Artículo 6°: Invitase a organismos educativos y profesionales especializados a 

colaborar en la elaboración de material accesible para la evaluación teórica. 

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

FECHA DE SANCIÓN:  20 / 05 / 2026 

 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                    

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  487/2026                        DE FECHA 22/05/2026     

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 72 /2026 

El presente proyecto de ordenanza tiene como objetivo garantizar la igualdad de 

oportunidades para las personas con dislexia que desean obtener la licencia de 

conducir dentro del ámbito del municipio. 

La dislexia es un trastorno específico del aprendizaje de origen neurobiológico que 

afecta principalmente la precisión y fluidez en la lectura y la escritura. Sin embargo, 

esta condición no compromete la capacidad intelectual ni las habilidades cognitivas 

necesarias para conducir un vehículo de manera responsable y segura. 

En la actualidad, uno de los principales obstáculos que enfrentan las personas con 

dislexia al momento de tramitar la licencia de conducir es el formato tradicional del 

examen teórico, el cual se basa fundamentalmente en la lectura y comprensión rápida 

de textos escritos. Esta modalidad puede generar una barrera innecesaria para 

quienes presentan dificultades específicas en la lectura, aun cuando poseen pleno 

conocimiento de las normas de tránsito. 

Resulta fundamental que el Estado, en sus distintos niveles, promueva políticas 

públicas inclusivas que eliminen estas barreras y permitan que todas las personas 

puedan acceder a los servicios públicos en condiciones de equidad. 

El presente proyecto no pretende modificar los contenidos ni los requisitos exigidos 

por la normativa vigente para la obtención de la licencia de conducir, sino simplemente 

adaptar la modalidad de evaluación para garantizar que las personas con dislexia 

puedan demostrar sus conocimientos de manera adecuada. 

Las adaptaciones propuestas —como la lectura asistida de las consignas, la 

posibilidad de realizar el examen en modalidad oral, el otorgamiento de tiempo 

adicional o la utilización de material accesible— constituyen herramientas razonables 

y ampliamente utilizadas en diversos ámbitos educativos y administrativos para 

asegurar procesos de evaluación más inclusivos. 

 

Asimismo, estas medidas se encuentran en concordancia con los principios de 

igualdad, inclusión y no discriminación establecidos en la legislación nacional y en los 



tratados internacionales de derechos humanos a los que la República Argentina 

adhiere. 

En este sentido, la presente ordenanza busca promover una gestión municipal más 

accesible e inclusiva, eliminando barreras innecesarias y garantizando que las 

personas con dislexia puedan ejercer plenamente sus derechos como ciudadanos. 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



1 

 

L a s  V a r i l l a s ,  m a y o  d e  2 0 2 6  

Examen Teórico Ofic ia l  para Licencia de Conducir  

Munic ipal idad de Las Vari l las  

Licenc ia B2: Automóvi les y camione tas cuyo peso máximo no 

supere los 3.500 kg.   

NOMBRE: ___________________________________________________ 

DNI: _________________________________________________________ 

DIRECCIÓN : _________________________________________________ 

LOCALIDAD : ________________________________________________ 

 

Consigna :  Lee las  s igu ien tes  s i tuac iones  y e l ige  la  opc ión 

cor rec ta .  

•  La luz de l  semáforo es tá roja,  pero la  f lecha verde 

adic ional es tá encendida.  Esto indica…  

 

 

 

 

 



2 

 

a)  Debo de tenerme cua lqu ie ra sea la  d i recc ión que vaya a  

segu i r .  

b )  Debo g i ra r  ob l iga tor iamente a  la  derecha s i  es toy 

co locado en e l  ca r r i l  de la  derecha.  

c )  Puedo g i ra r  a  la  derecha s i  es toy co locado en e l  ca r r i l  de 

la  derecha,  pero no es toy ob ligado a hacer lo.  

 

• Esta señal es tablece…  

 

a)  Una ve loc idad máxima.  

b )  Una ve loc idad aconse jada.  

 

•  El f in de la  prohib ic ión y /o restr icc ión se señal iza con 

esta señal…  

 

 

 

a)  Sí 

b )  No                   



3 

 

•  Estas señales de prohib ido adelantar,  r igen…  

                                                                      

      

 

 

 

 

 

a)  Solo para camiones.  

b )  Para camiones y ómnibus.   

 

•  ¿Qué establece es ta señal?  

 

a)  Ind ica la  p resenc ia de un c ruce pea tona l.  

b )  Advier te  e l  pe l ig ro por la  p rox imidad de un c ruce 

pea tona l donde los veh ícu los deben ceder e l  paso a  los 

pea tones.  

c )  Advier te  la  ub icac ión de un c ruce p ea tona l donde los 

veh ícu los deben c i rcu la r  con precauc ión.  



4 

 

 

•  Si no v iene n ingún vehículo en sent ido opuesto,  ¿se 

puede atravesar una l ínea longitudinal cont inua?  

a)  Sí.  

b )  No.  

 

•  ¿Cuál es  e l  orden de interpretac ión de las marcas 

v ia les?  Coloque e l  número correspondiente  (1,2  y 3 ) .  

Por su trazo. 

Por su posición. 

Por su color. 

 

•  En la senda peatonal,  cuando no ex iste  semáforo o 

agente regulando e l  cruce,  ¿quién t iene pr ior idad?  

a)  Los pea tones.  Además,  los veh ícu los deben de tenerse y 

ceder e l  paso s iempre.  

b) Los veh ícu los.  Los pea tones t ienen la  ob ligac ión de 

c ruzar por la  senda pea tona l,  y  deben hacer lo cuando e l  

t ráns ito  vehicu la r  se  lo  permi ta . 

 



5 

 

•  ¿Se puede circular sobre e l  cebreado demarcado en la 

ca lzada? 

a)  Sí.  

b )  No.  

 

•  Si e l  cordón de la  vereda está p intado con trazos 

amari l los,  ¿está prohib ido es tac ionar?  

a)  Sí.  

b )  Sí,  pero también es tá  p roh ibido parar .  

 

•  El c inturón de seguridad es obl igator io para…  

a)  Los que vayan en e l  as ien to de lan tero.  

b )  Todos los ocupantes.  

 

•  En una camioneta,  ¿pueden transportarse personas en 

la caja? 

a)  Sí.  

b )  No.  

 



6 

 

•  En una intersecc ión,  frente a la  señal “PARE ”              

debo…  

a)  Seguir ,  s i  no v iene nad ie.  

b )  Frenar pau la t inamente has ta  la  de tenc ión to ta l  de l  

veh ícu lo y re in ic ia r  la  marcha  s i  con e l lo  no a l te ro la  

t rayec tor ia  y /o ve loc idad de los veh ícu los que c i rcu lan 

por la  v ía  p r io r i ta r ia .  

 

• El conductor que cede e l  paso,  ¿cuándo puede 

re inic iar la  marcha ? 

a)  Después de ceder e l  paso.  

b )  Después de haberse asegurado  que e l lo  no fuerza a l  

conduc tor de l  veh ícu lo que t iene la  pr io r idad a  modif icar  

b ruscamente la  t rayec tor ia  o  ve loc idad de l  mismo.   

c )  Cuando no c i rcu le  n ingún veh ículo por la  v ía  p r io r i ta r ia .  

 

 

 

 

 

 



7 

 

•  En esta intersecc ión,  usted que conduce el  auto “C” 

debe…  

 

a)  Avanzar,  porque t iene pr io r idad a l  c ircu la r  desde la  

derecha.  

b )  Detenerse,  porque no t iene pr io r idad.  

 

•  Quien cede la  pr ior idad,  s in mot ivo de ev itar r iesgo…  

a)  No comete in f racc ión,  porque  es tá  en todo su derecho de 

ceder la .  

b )  Comete in f racción,  ya que no  puede ceder la  p r io r idad,  

sa lvo en caso de r iesgo inminente.  

 

 

 

 

 

C 

B 



8 

 

•  Si usted comete una infracción a l  rea l izar una 

maniobra de ade lantamiento ,  ¿puede ser requer ido 

por la  po l ic ía de tráns i to para comprobar su grado de 

a lcoholemia?  

a)  Sí,  y  tengo ob l igac ión de someterme a ta l  comprobac ión.  

b )  Sí,  pero só lo deber ía  someterme en e l  supues to de que 

produje ra un acc iden te como consecuenc ia de ta l  

in f racc ión.  

c )  Sí,  pero no tengo ob l igac ión de someterme a ta l  

comprobac ión.  

 

•  En una rotonda tiene pr ioridad…  

a)  El que c i rcu la  por sobre e l  que ingresa.  

b )  El que accede por la  derecha.  

c )  El que ingresa a  la  ro tonda.  

 

•  En c irculac ión g irator ia,  t iene la  pr ior idad quien sa le  

de la  misma sobre quien c ircula sobre la  rotonda.  

a)  Verdadero.  

b )  Falso.  
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•  En un acc idente que hubiera  resu l tado muerta una 

persona,  se  debe…  

a)  Evi ta r ,  en lo  pos ib le ,  la  modif icac ión de l  es tado de las  

cosas y la  desapar ic ión de las  hue l las .  

b )  Tras ladar la  a  un veh ícu lo,  tapándola con una manta para 

ev i tar  que e l  res to la  vea.  

 



 



Equipo Técnico Interdisciplinario 

Municipalidad de Las Varillas 

Tucumán 52  Tel.: 03533 – 456060 

gabinete-municipal@hotmail.com 

 
Las Varillas, mayo de 2026 

Proyecto de Ordenanza 

Asunto: Otorgamiento carnet de conducir para personas con dislexia 

Según Disfam, la dislexia es un trastorno del aprendizaje de la 

lectoescritura de origen neurobiológico y persistente, que afecta a la precisión y 

velocidad en la lectura y escritura.  Dificulta el procesamiento fonológico y la 

automatización, persistiendo a lo largo de la vida. 

En Argentina, esta condición se encuentra reconocida por la Ley Nacional 

Nº 27.306, sancionada en el año 2016, que declara de interés nacional el abordaje 

integral e interdisciplinario de las Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), 

incluyendo la dislexia, la disgrafía y la discalculia, promoviendo su detección 

temprana y el acceso a estrategias de apoyo. 

La provincia de Córdoba adhiere a esta normativa mediante la Ley 

Provincial Nº 10.446 (2017), garantizando la implementación de acciones en el 

ámbito local para favorecer la inclusión y el acompañamiento de las personas con 

estas dificultades. 

Sugerencias a tener en cuenta para el examen: 

 Indicar información relevante del manual para que el postulante lo 

identifique como más importante al momento de la evaluación. 

 Leer en forma compartida y/o por parte del agente de tránsito las consignas 

del examen. 

 Brindar mayor tiempo para la resolución. 

 Asegurar la comprensión de las consignas antes de responder. 

 Realizar el examen de manera individual. 

 Ofrecer una pulsera para distinguir derecha e izquierda. 

mailto:gabinete-municipal@hotmail.com
https://disfam.org/dislexia/
https://www.google.com/search?sca_esv=89d14285035c4550&q=trastorno+del+aprendizaje+de+la+lectoescritura&source=lnms&fbs=ADc_l-bKZ3zkpWN61H-lIi9OLjP6kopScdksjSuTrTIxr-FNVF_JHDKdY472VMp4J0nc9dCk6YTk0CoAIRuCW_kDsGe06ZhdVLXx4DtIIIEDeXeRU2lJ_uH2cZyhZF3yakJC2FeiUpCulJsIv20e3ZYH1dgjyG4waq8ugdk5Gm9zrQCdhE1Jj1sSGFbSJNTHO825bx-QciiBBy9SWVKpS1jPBn2aoSi3C7N6YxrntT-Q4LLHiG91SYE&sa=X&ved=2ahUKEwix46C4zaKUAxXjK7kGHUqhDFYQgK4QegQIARAD&biw=1366&bih=657&dpr=1&mstk=AUtExfCs9cB6RH6BH3OSK6RsnwcnBzpgbA8yRDdmVi_JJwr-YF7etYQOyIC5hdUY2GkdlkdUKFp6ADPAc-rt2JzkdX2KZwgmCfA6jAbR1-5LVihETzcxEZUpMJgUr3jW6oetfPw&csui=3
https://www.google.com/search?sca_esv=89d14285035c4550&q=trastorno+del+aprendizaje+de+la+lectoescritura&source=lnms&fbs=ADc_l-bKZ3zkpWN61H-lIi9OLjP6kopScdksjSuTrTIxr-FNVF_JHDKdY472VMp4J0nc9dCk6YTk0CoAIRuCW_kDsGe06ZhdVLXx4DtIIIEDeXeRU2lJ_uH2cZyhZF3yakJC2FeiUpCulJsIv20e3ZYH1dgjyG4waq8ugdk5Gm9zrQCdhE1Jj1sSGFbSJNTHO825bx-QciiBBy9SWVKpS1jPBn2aoSi3C7N6YxrntT-Q4LLHiG91SYE&sa=X&ved=2ahUKEwix46C4zaKUAxXjK7kGHUqhDFYQgK4QegQIARAD&biw=1366&bih=657&dpr=1&mstk=AUtExfCs9cB6RH6BH3OSK6RsnwcnBzpgbA8yRDdmVi_JJwr-YF7etYQOyIC5hdUY2GkdlkdUKFp6ADPAc-rt2JzkdX2KZwgmCfA6jAbR1-5LVihETzcxEZUpMJgUr3jW6oetfPw&csui=3
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L a s  V a r i l l a s ,  m a y o  d e  2 0 2 6  

Examen Teórico  Ofic ia l  para  Licencia  de  Conducir  

Municipal idad  de Las  Vari l las  

Licencia  B2:  Automóvi les  y camionetas  cuyo peso máximo no 

supere  los… 

NOMBRE:  ___________________________________________________ 

DNI:  _________________________________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________ 

LOCALIDAD: ________________________________________________ 

 

Consigna :  Lee  l as  s iguientes  s i tuaciones  y e l ige  la  opción  

cor recta .  

  La luz  del  semáforo  está  roja ,  pero  la  f lecha  verde 

adicional  es tá  encendida .  Esto  indica… 
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a)  Debo detenerme cualquiera  sea  la  d i rección que  vaya  a  

seguir .  

b)  Debo gi rar  obl igator iamente  a  la  derecha  s i  es toy 

colocado  en  e l  car r i l  de  la  derecha.  

c )  Puedo gi ra r  a  la  derec ha  s i  es toy colocado  en  e l  car r i l  de  

la  derecha ,  pero  no es toy obl igado  a  hacer lo .  

 

 Esta señal  es tablece…  

 

a)  Una velocidad máxima.  

b)  Una velocidad aconse jada .  

 

  El  f in de  la  prohibición y/o  restricción se  señal iza  con 

es ta  señal… 

 

 

 

a)  Sí  

b)  No                   
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  Estas  señales  de prohibido  adelantar ,  r igen…  

                                                                      

      

 

 

 

 

 

a)  Solo  para  camiones .  

b)  Para  camiones  y ómnibus .   

 

  ¿Qué establece  esta  señal?  

 

a)  Indica  la  presencia  de  un c ruce  peatonal .  

b)  Advier te  e l  pel igro  por  la  p roximidad  de un  cruce  

peatonal  donde los  vehículos  deben  ceder  e l  paso  a  los  

peatones .  

c )  Advier te  la  ubicación  de un  cruce p eatonal  donde los  

vehículos  deben ci rcular  con  precaución .  
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  Si  no  viene ningún vehículo  en sentido  opuesto ,  ¿se  

puede atravesar una  l ínea  longitudinal  continua?  

a)  Sí .  

b)  No. 

 

  ¿Cuál  es  e l  orden de interpretación de  las  marcas  

v ia les?  

a)  1º  Por  su  pos ic ión ,  2º  por  su  color ,  3 º  por  su  t razo .  

b)  1º  Por  su  color ,  2 º  por  su  t razo ,  3º  por  su  pos ic ión.  

c )  1º  Por  su  pos ic ión ,  2º  por  su  t razo ,  3º  por  su  color .  

 

  En la  senda peatonal ,  cuando no existe  semáforo  o  

agente  regulando el  cruce ,  ¿quién t i ene  prioridad?  

a)  Los peatones .  Además,  los  vehículos  deben detenerse  y 

ceder  e l  paso  s iempre.  

b) Los vehículos .  Los  peatones  t ienen  la  obl igación  de  

c ruzar  por  la  senda  peatonal ,  y  deben  hacer lo  cuando el  

t ráns i to  vehicular  se  lo  permi ta . 
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  ¿Se puede  circular  sobre e l  cebreado demarcado en la  

calzada? 

a)  Sí .  

b)  No. 

 

  Si  e l  cordón de  la  vereda es tá  pintado con trazos  

amari l los ,  ¿está  prohibido es tacionar?  

a)  Sí .  

b)  Sí ,  pero  también  es tá  prohibido parar .  

 

  El  cinturón de  seguridad es  obl igatorio  para…  

a)  Los que  vayan  en  e l  as iento  delante ro .  

b)  Todos  los  ocupantes .  

 

  En una camioneta ,  ¿pueden transportarse  personas  en  

la  caja?  

a)  Sí .  

b)  No. 
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  En una intersección,  frente  a  la  señal  “PARE ”               

debo… 

a)  Seguir ,  s i  no  v iene  nadie .  

b)  Frenar ,  detenerme y avanzar .  

c )  Frenar  paulat inamente  has ta  la  detención  to ta l  del  

vehículo  y re in ic ia r  la  marcha  s i  con e l lo  no a l tero  la  

t rayector ia  y/o  velocidad  de  los  vehículos  que c i rculan  

por  la  v ía  pr io r i ta r ia .  

 

 El  conductor  que  cede  e l  paso,  ¿cuándo puede 

reiniciar  la  marcha ? 

a)  Después  de ceder  e l  paso .  

b)  Después  de haberse  asegurado que e l lo  no  fuerza  a l  

conductor  del  vehículo  que  t iene  la  pr ior idad  a  modif icar  

bruscamente  la  t rayector ia  o  velocidad  del  mism o.   

c )  Cuando  no c i rcule  n ingún vehículo  por  la  v ía  pr ior i tar i a .  
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  En esta  intersección,  usted  que  conduce  e l  auto  “C” 

debe… 

 

a)  Avanzar ,  porque  t iene  pr ior idad  a l  c i rcular  desde l a  

derecha .  

b)  Detenerse ,  porque  no t iene pr io r idad .  

 

  Quien cede  la  prioridad,  s in  motivo de  evi tar  r iesgo…  

a)  No comete  infracción ,  porque  es tá  en  todo  su  derecho de  

ceder la .  

b)  Comete  infracción ,  ya  que  no puede  ceder  la  p r ior idad ,  

sa lvo en  caso  de  r i esgo inminente .  

 

 

 

 

 

C 
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  Si  us ted  comete una infracción al  real izar  una 

maniobra  de adelantamiento ,  ¿puede ser  requerido 

por la  pol ic ía  de tránsi to  para comprobar su grado  de  

a lcoholemia?  

a)  Sí ,  y  tengo  obl igación de  someterme a  ta l  comprobación.  

b)  Sí ,  pero  sólo  deber ía  someterme en  e l  supues to  de que  

produjera  un  accidente  como consecuencia  de  t a l  

infracción .  

c )  Sí ,  pero  no tengo obl igación de  someterme a  ta l  

comprobación.  

 

  En una rotonda t iene  prioridad…  

a)  El  que  c i rcula  por  sobre  e l  que ingresa .  

b)  El  que  accede  por  la  derecha .  

c )  El  que  ingresa  a  la  ro tonda.  

 

  En circulación giratoria ,  t iene  la  prioridad quien sale  

de la  misma sobre quien circula  sobre  la  rotonda.  

a)  Verdadero .  

b)  Falso .  
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  En un accidente que hubiera  resul tado muerta  una  

persona ,  se  debe… 

a)  Evi tar ,  en  lo  pos ib le ,  l a  modif icación del  es tado  de las  

cosas  y l a  desapar ic ión de  las  huel las .  

b)  Tras ladar la  a  un  v ehículo ,  tapándola  con una  manta  para  

evi ta r  que  e l  res to  la  vea.  

c )  Poner  a  l a  v íc t ima boca  aba jo  para  que  no se  le  ve  la  

cara .  

 

  ¿Para qué  s irve  la  correa  del  venti lador?  

a)  Para  que  la  d ínamo suminis t re  e lect r ic idad  a  la  bate r ía  y 

que  la  bomba de  agua  impulse  agua  que  re fr igere  e l  

c i rcui to .  

b)  Para  d is t r ibui r  l a  cor r iente  a  l as  d iversas  bu j ías .  

c )  Es un  e lemento  que  permite  que  la  d ínamo suminis t re  

e lect r ic idad  para  obtener  luz .  
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  ¿Qué es  e l  catal izador?  

a)  Es un  conver t idor  cata l í t ico  que  colocado  en  e l  s i s tema 

de  escape,  reduce  la  contaminación que  producen  los  

gases  quemados .   

b)  Es un  e lemento  fundamental  que  e l  automóvi l  neces i ta  

para  que  se  produzca l a  chispa en  los  c i l indros ,  para  que  

obtengamos  luz .  

c )  Es el  d ispos i t ivo en  donde  combinan  los  gases  de  

combust ión .  

 

  ¿Cuál  es  e l  e lemento  frenante de los  frenos  a  tambor?  

a)  Las  zapatas .  

b)  Los discos .  

c )  Las  l lantas .  
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L a s  V a r i l l a s ,  m a y o  d e  2 0 2 6  

Examen Teórico  Ofic ia l  para  Licencia  de  Conducir  

Municipal idad  de Las  Vari l las  

Licencia  B2:  Automóvi les  y camionetas  cuyo peso máximo no 

supere  los… 

NOMBRE:  ___________________________________________________ 

DNI:  _________________________________________________________ 

DIRECCIÓN: _________________________________________________ 

LOCALIDAD: ________________________________________________ 

 

Consigna :  Lee  l as  s iguientes  s i tuaciones  y e l ige  la  opción  

cor recta .  

  La luz  del  semáforo  está  roja ,  pero  la  f lecha  verde 

adicional  es tá  encendida .  Esto  indica… 
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a)  Debo detenerme cualquiera  sea  la  d i rección que  vaya  a  

seguir .  

b)  Debo gi rar  obl igator iamente  a  la  derecha  s i  es toy 

colocado  en  e l  car r i l  de  la  derecha.  

c )  Puedo gi ra r  a  la  derec ha  s i  es toy colocado  en  e l  car r i l  de  

la  derecha ,  pero  no es toy obl igado  a  hacer lo .  

 

 Esta señal  es tablece…  

 

a)  Una velocidad máxima.  

b)  Una velocidad aconse jada .  

 

  El  f in de  la  prohibición y/o  restricción se  señal iza  con 

es ta  señal… 

 

 

 

a)  Sí  

b)  No                   
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  Estas  señales  de prohibido  adelantar ,  r igen…  

                                                                      

      

 

 

 

 

 

a)  Solo  para  camiones .  

b)  Para  camiones  y ómnibus .   

 

  ¿Qué establece  esta  señal?  

 

a)  Indica  la  presencia  de  un c ruce  peatonal .  

b)  Advier te  e l  pel igro  por  la  p roximidad  de un  cruce  

peatonal  donde los  vehículos  deben  ceder  e l  paso  a  los  

peatones .  

c )  Advier te  la  ubicación  de un  cruce p eatonal  donde los  

vehículos  deben ci rcular  con  precaución .  
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  Si  no  viene ningún vehículo  en sentido  opuesto ,  ¿se  

puede atravesar una  l ínea  longitudinal  continua?  

a)  Sí .  

b)  No. 

 

  ¿Cuál  es  e l  orden de interpretación de  las  marcas  

v ia les?  

a)  1º  Por  su  pos ic ión ,  2º  por  su  color ,  3 º  por  su  t razo .  

b)  1º  Por  su  color ,  2 º  por  su  t razo ,  3º  por  su  pos ic ión.  

c )  1º  Por  su  pos ic ión ,  2º  por  su  t razo ,  3º  por  su  color .  

 

  En la  senda peatonal ,  cuando no existe  semáforo  o  

agente  regulando el  cruce ,  ¿quién t i ene  prioridad?  

a)  Los peatones .  Además,  los  vehículos  deben detenerse  y 

ceder  e l  paso  s iempre.  

b) Los vehículos .  Los  peatones  t ienen  la  obl igación  de  

c ruzar  por  la  senda  peatonal ,  y  deben  hacer lo  cuando el  

t ráns i to  vehicular  se  lo  permi ta . 
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  ¿Se puede  circular  sobre e l  cebreado demarcado en la  

calzada? 

a)  Sí .  

b)  No. 

 

  Si  e l  cordón de  la  vereda es tá  pintado con trazos  

amari l los ,  ¿está  prohibido es tacionar?  

a)  Sí .  

b)  Sí ,  pero  también  es tá  prohibido parar .  

 

  El  cinturón de  seguridad es  obl igatorio  para…  

a)  Los que  vayan  en  e l  as iento  delante ro .  

b)  Todos  los  ocupantes .  

 

  En una camioneta ,  ¿pueden transportarse  personas  en  

la  caja?  

a)  Sí .  

b)  No. 
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  En una intersección,  frente  a  la  señal  “PARE ”               

debo… 

a)  Seguir ,  s i  no  v iene  nadie .  

b)  Frenar ,  detenerme y avanzar .  

c )  Frenar  paulat inamente  has ta  la  detención  to ta l  del  

vehículo  y re in ic ia r  la  marcha  s i  con e l lo  no a l tero  la  

t rayector ia  y/o  velocidad  de  los  vehículos  que c i rculan  

por  la  v ía  pr io r i ta r ia .  

 

 El  conductor  que  cede  e l  paso,  ¿cuándo puede 

reiniciar  la  marcha ? 

a)  Después  de ceder  e l  paso .  

b)  Después  de haberse  asegurado que e l lo  no  fuerza  a l  

conductor  del  vehículo  que  t iene  la  pr ior idad  a  modif icar  

bruscamente  la  t rayector ia  o  velocidad  del  mism o.   

c )  Cuando  no c i rcule  n ingún vehículo  por  la  v ía  pr ior i tar i a .  
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  En esta  intersección,  usted  que  conduce  e l  auto  “C” 

debe… 

 

a)  Avanzar ,  porque  t iene  pr ior idad  a l  c i rcular  desde l a  

derecha .  

b)  Detenerse ,  porque  no t iene pr io r idad .  

 

  Quien cede  la  prioridad,  s in  motivo de  evi tar  r iesgo…  

a)  No comete  infracción ,  porque  es tá  en  todo  su  derecho de  

ceder la .  

b)  Comete  infracción ,  ya  que  no puede  ceder  la  p r ior idad ,  

sa lvo en  caso  de  r i esgo inminente .  

 

 

 

 

 

C 

B 
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  Si  us ted  comete una infracción al  real izar  una 

maniobra  de adelantamiento ,  ¿puede ser  requerido 

por la  pol ic ía  de tránsi to  para comprobar su grado  de  

a lcoholemia?  

a)  Sí ,  y  tengo  obl igación de  someterme a  ta l  comprobación.  

b)  Sí ,  pero  sólo  deber ía  someterme en  e l  supues to  de que  

produjera  un  accidente  como consecuencia  de  t a l  

infracción .  

c )  Sí ,  pero  no tengo obl igación de  someterme a  ta l  

comprobación.  

 

  En una rotonda t iene  prioridad…  

a)  El  que  c i rcula  por  sobre  e l  que ingresa .  

b)  El  que  accede  por  la  derecha .  

c )  El  que  ingresa  a  la  ro tonda.  

 

  En circulación giratoria ,  t iene  la  prioridad quien sale  

de la  misma sobre quien circula  sobre  la  rotonda.  

a)  Verdadero .  

b)  Falso .  
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  En un accidente que hubiera  resul tado muerta  una  

persona ,  se  debe… 

a)  Evi tar ,  en  lo  pos ib le ,  l a  modif icación del  es tado  de las  

cosas  y l a  desapar ic ión de  las  huel las .  

b)  Tras ladar la  a  un  v ehículo ,  tapándola  con una  manta  para  

evi ta r  que  e l  res to  la  vea.  

c )  Poner  a  l a  v íc t ima boca  aba jo  para  que  no se  le  ve  la  

cara .  

 

  ¿Para qué  s irve  la  correa  del  venti lador?  

a)  Para  que  la  d ínamo suminis t re  e lect r ic idad  a  la  bate r ía  y 

que  la  bomba de  agua  impulse  agua  que  re fr igere  e l  

c i rcui to .  

b)  Para  d is t r ibui r  l a  cor r iente  a  l as  d iversas  bu j ías .  

c )  Es un  e lemento  que  permite  que  la  d ínamo suminis t re  

e lect r ic idad  para  obtener  luz .  
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  ¿Qué es  e l  catal izador?  

a)  Es un  conver t idor  cata l í t ico  que  colocado  en  e l  s i s tema 

de  escape,  reduce  la  contaminación que  producen  los  

gases  quemados .   

b)  Es un  e lemento  fundamental  que  e l  automóvi l  neces i ta  

para  que  se  produzca l a  chispa en  los  c i l indros ,  para  que  

obtengamos  luz .  

c )  Es el  d ispos i t ivo en  donde  combinan  los  gases  de  

combust ión .  

 

  ¿Cuál  es  e l  e lemento  frenante de los  frenos  a  tambor?  

a)  Las  zapatas .  

b)  Los discos .  

c )  Las  l lantas .  



ORDENANZA Nº 73 /2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo 1°: DECLÁRASE de utilidad pública y pago obligatorio por los frentistas 

beneficiados, conforme se los define en el Art. 2°) de la presente Ordenanza, la ejecución de 

la obra de cordón cuneta en Loteo Palmero- Carabajal- Escobedo sobre: -Calle Santiago 

Calvetti (entre Fray M. Esquiu y Av. Carcano), ambos laterales; -Calle Bautista Andi (entre 

Fray M. Esquiu y Av. Carcano), ambos laterales; - Calle Marcelo T. de Alvear (entre Fray M. 

Esquiu y Av. Carcano), en un lateral, y – Calle Av. Carcano (entre Naciones Unidas y Marcelo 

T. de Alvear) en un lateral, en un todo de acuerdo al plano, presupuesto y memoria descriptiva 

de la obra, que forma parte de la presente como Anexos I, II y III respectivamente. 

Artículo 2°: DISPÓNESE que los propietarios o poseedores a título de dueño de los 

inmuebles beneficiados con la presente obra, comprendidos según el plano referido en el 

artículo precedente, quedan obligados mediante el sistema de contribución de mejoras a 

proceder al pago de la misma.  

Artículo 3°: PROCÉDASE a la habilitación de un Registro de Oposición, que será puesto a 

disposición de los frentistas beneficiados por la obra, en el Departamento de Catastro de la 

Municipalidad de Las Varillas, por el plazo de diez días corridos a fin de posibilitar que los 

mismos manifiesten su oposición, el que deberá publicarse por una vez en el Semanario El 

Heraldo. Para la realización de la obra referida, la oposición no deberá ser igual o mayor al 

treinta por ciento (30%) de los contribuyentes beneficiados con la misma en relación a la 

respectiva obra. Las oposiciones se computarán por inmueble, debiéndose acreditar su 

titularidad sólo en caso de diferencias con el Catastro Municipal. Las sucesiones indivisas, 

sólo podrán ser representadas por la totalidad de los herederos declarados, si fueran mayores 

de edad, o por el representante judicialmente designado, con facultades suficientes.  



Artículo 4°: Finalizado el plazo referido en el artículo precedente, la Municipalidad emitirá los 

correspondientes certificados de determinación de deuda, a nombre de cada contribuyente 

titular dominial o poseedor a título de dueño, por cada uno de los inmuebles beneficiados, 

con detalle del costo de la misma y de las diferentes formas de pago previstas, los que se 

encontrarán a disposición de los contribuyentes en el Departamento de Catastro Municipal 

hasta los cinco días corridos de vencido el plazo del Registro de Oposición, y que deberán 

ser retirados por los frentistas afectados a la obra a los fines de verificar los correspondientes 

certificados de determinación de deuda y proceder a su retiro. El incumplimiento de esta 

obligación, no exime a los contribuyentes beneficiarios de la obra de la obligación de su pago, 

por considerarse suficiente notificación la publicidad efectuada por edictos, según lo 

dispuesto por el artículo 3° de la presente. Vencido los plazos referidos sin que el frentista 

haya optado por una de las formas de pago posibles, el P.E.M. mediante resolución 

considerará que ha tomado el plan de pago en 18 o 36 cuotas según corresponda a la 

situación del inmueble, debiendo asimismo establecer para todos los beneficiarios la fecha 

de vencimiento de la primera cuota del plan de pago.  

Artículo 5°: El precio oficial de la obra se establece en la suma de SETENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS con 20/100 ($72.675,20), por metro lineal de 

frente de cada propiedad beneficiada, incluyendo dentro de este valor los badenes (Pasos 

de Agua) y esquinas en los términos que se expresan en los Anexos. Los importes precitados 

serán actualizados conforme al Índice de Precios de la Construcción de la Pcia. de Córdoba 

(ICC), mediante Resoluciones mensuales que establecerán los ajustes al costo de la obra 

cuando lo estime necesario por las variaciones de costos.  

Artículo 6°: La contribución de mejoras de “Cordón Cuneta de Hormigón Simple” podrá ser 

abonada: a) De contado, con un cinco por ciento (5%) de descuento sobre el valor del 

certificado, b) En hasta tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, al valor del certificado. c) 

En hasta dieciocho (18) cuotas mensuales y consecutivas, actualizables al momento de su 

efectivo pago de conformidad a lo dispuesto en el Art. 5º in fine. Cuando el inmueble 

beneficiado posea más de veinte (20) metros de frente podrá el frentista abonar la 

contribución por mejora hasta en 36 cuotas en los términos antes consignados. Los 

contribuyentes obligados podrán acceder a los planes especiales de pago previstos en la 

O.G.I., mediante el cumplimiento de los requisitos exigidos en los art. 210 y ss. de la referida 

normativa. Los pagos de las cuotas deberán efectuarse en el lugar y forma que lo establece 

el P.E.M.  



Artículo 7°: El retraso de un contribuyente en el pago de tres cuotas seguidas o de cinco 

alternadas, producirá de pleno derecho la caducidad del plan de pagos elegido, 

considerándose el saldo como de plazo íntegramente vencido, pudiéndose proceder a su 

ejecución.  

Artículo 8°: Lo recaudado por la contribución de mejoras ingresará a las partidas 

presupuestarias 1.01.05.04.36 - CORDÓN CUNETA LOTEO PALMERO- CARABAJAL- 

ESCOBEDO y los gastos para la ejecución de la misma serán imputados a la partida 

presupuestaria 4.20.11.02.04.11.037.0539 – Obra: Cordón Cuneta.  

Artículo 9°: Marco regulatorio: Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar decretos y celebrar los 

convenios que fueran menester para la debida ejecución de la obra. La presente ordenanza, 

los decretos que se dicten y los convenios que se celebren serán el marco regulatorio que 

regirán las relaciones jurídicas necesarias para la ejecución de la obra y el cumplimiento de 

los derechos y obligaciones que de ella se deriven. Por razones climáticas, saneamiento y/o 

seguridad, el P.E.M. podrá contratar con terceros la ejecución parcial de la presente obra, al 

valor del presupuesto oficial establecido en la presente.  

Artículo 10°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 28/05/ 2026 

 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº 499/2026                         DE FECHA 29/05/2026      

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



 





 



                        FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 73 /2026 

Que la obra de Cordón Cuneta que se proyecta y cuya memoria descriptiva y plano se 

adjuntan al presente proyecto de Ordenanza, resulta prioritaria e indispensable para mejorar 

las condiciones de vida de los vecinos de las calles Santiago Calvetti (entre Fray M. Esquiu 

y Av. Carcano), ambos laterales; -Calle Bautista Andi (entre Fray M. Esquiu y Av. Carcano), 

ambos laterales; - Calle Marcelo T. de Alvear (entre Fray M. Esquiu y Av. Carcano), en un 

lateral, y – Calle Av. Carcano (entre Naciones Unidas y Marcelo T. de Alvear), ubicadas en 

el Loteo Palmero- Carabajal- Escobedo de la Ciudad de Las Varillas, llevándoles no 

solamente comodidad sino también mejorando la circulación en las calles, permitiendo la 

mejora de desagües.  

Que, a los fines de facilitar el pago de la contribución de mejoras, se pone a disposición de 

los contribuyentes diferentes modalidades y facilidades de pago, de contado con un 

descuento del 5%, tres cuotas iguales y consecutivas al valor del certificado, y luego en hasta 

18 o 36 cuotas mensuales redeterminables según los incrementos que sufra el índice de 

precio de la construcción de la Pcia. de Córdoba (I.C.C).  

Se adjuntan como anexo I, II y III el plano, presupuesto y memoria descriptiva de la obra, 

respectivamente. 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



ORDENANZA Nº 74/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1°: RATIFICASE en todos y cada uno de sus términos el Decreto Nº 467/2026 

dictado por el P.E.M con fecha 20 de mayo de 2026.   

Artículo 2º: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y ARCHIVESE. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 28/05/2026 

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  500/2026                        DE FECHA  29/05/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 









 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                         FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 74 /2026 

Que se remite a este honorable cuerpo legislativo el Decreto del P.E.M Nº 467/2026, para su 

ratificación en los términos del art. 5° de la ley provincial N° 10.362 Ley de urbanizaciones y 

fraccionamientos de tierra. Loteos y Fraccionamientos Promovidos por el Estado.  

Se adjuntan como anexo copia del Decreto n° 467/2026 en cuestión.  

 

 

 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2026 

 

 
 

PODER EJECUTIVO 

 DE LA CIUDAD DE LAS VARILLAS 
Intendente : Mauro Daniele 

 Sec. de Gobierno :  Ing. Agrónomo Pablo Ayala 

Sec. de Hacienda :  Cra. Claudia Tartaglini 

Sec. De Planeamiento Urbano, Ambiental, Obras y Serv. Públicos: Arq. Ariela Venturi  

 

Indice de Decretos de Mayo 2026 
 
400/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – SRA. LUQUE CLAUDIA. 

401/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – SRA. TEJEDA OLGA ADRIANA. 

402/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – SRA.DOMINGUEZ JESICA M. 

403/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – SRA. ORONADO ROSA. 

404/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – SRA. ANALI ILDA. 

405/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE CULTURA. -MODA 

SUSTENTABLE.  

406/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE CULTURA. -MODA 

SUSTENTABLE. 

407/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. -

ARBITRAJE 2° FECHA COPA POTRERO. 

408/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE CULTURA. - OBRA 

DE TEATRO” UNA CLASE ESPECIAL “. 

409/2026-06/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

REMERAS EQUIPO NEW COM. 

410/2026- 08/05 -PROMULGACIÓN ORD. N° 55/2026.- FACULTESE AL PODER EJECUTIVO 

MMUNICIPAL A OTORGAR ESCRITURA PUBLICA A LOS TITULARES DE LOS INMUEBLES 

DENOMINADOS LOTEO PAGANI ANEXO. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2026 

 

 
411/2026- 08/05 -PROMULGACIÓN ORD. N° 56/2026.- APROBACION DE DONACION AL 

GRUPO DE APOYO DEL HOSPITAL DR. DIEGO MONTOYA – SILLON ODONTOLOGICO. 

412/2026- 08/05- PRORROGA A LA SUSPENSION PREVENTIVA DEL AGENTE ALBARRACIN 

JAVIER HIDALGO.- SEGÚN LO ESTABLECE EL DECRETO N! 302/2026. 

413/2026- 11/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. - OLIVA EDGAR DAMIAN. 

414/2026- 11/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DAS. - SEGURO DE MALA PRAXIS. 

415/2026- 11/05-DISPOSICION PARA LA CERTIFICACION MUNICIPAL DE LA CAPACITACION 

“CLUB TECH- CREADORES DIGITALES”. - ORGANIZADA Y CERTIFICADA POR DECOL. 

416/2026- 11/05-DISPOSICION PARA LA CERTIFICACION MUNICIPAL DE LA CAPACITACION 

“SEMINARIO DE PASCUAS. HUEVOS Y ROSCAS ARTESANALES”. - ORGANIZADA Y 

CERTIFICADA POR DECOL. 

417/2026- 11/05-DISPOSICION PARA LA CERTIFICACION MUNICIPAL DE LA CAPACITACION 

“ENERGÍAS RENOVABLES”. - ORGANIZADA Y CERTIFICADA POR DECOL. 

418/2026- 13/05-DECLARESE HUSPED DE HONOR AL SR, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA, DR. MARTIN LLARYORIA Y COMINITIVA. 

419/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. – BIBLIOTECA POPULAR 

SARMIENTO.-LIMPIEZA. 

420/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

GIMNASIA DEPORTIVA. 

421/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE AJEDREZ. 

422/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE BOCHAS. 

423/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE BOXEO. 

424/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE PATIN. 

425/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE BILLAR. 

426/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. – 

ESCUELA DE KUNG FU. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2026 

 

 
427/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- COLEGIO MUNICIPAL DE ARTE-

CICLO LECTIVO ABRIL. 

428/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- ESCUELA DE DEPORTE ADAPTADO. 

429/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-PARROQUIA NTRA.SRA. DEL 

ROSARIO. 

430/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-FUNDACION ANELEY. 

431/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- APADIM. 

432/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-COMEDOR CARITAS FELICES. 

433/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-CENTRO DE JUBILADOS. 

434/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-COMISION MUNICIPAL DE LA 

MEMORIA.  

435/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA JUAN JOSE PASO-CAMPO 

25 DE MAYO.  

436/2026-14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA JOSE HERNÁNDEZ-

CAMPO CALLERIO. 

437/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA 9 DE JULIO- TRINCHERA. 

438/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA 25 DE MAYO-CAMPO EL 

PINO. 

439/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-C.E.N.P.A . 

440/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-C.E.N.M.A . 

441/2026-14/05-SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE-NIVEL 

PRIMARIO. 

442/2026-14/05-SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BARTOLOMÉ MITRE-NIVEL 

INICIAL. 

443/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA DALMACIO VÉLEZ 

SARSFIELD. 

444/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA EL AMANECER. 

445/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-INSTITUTO MARIA INMACULADA. 

446/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-IPET N° 263. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 

Mayo 2026 

 

 
447/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA J.M. PAZ. 

448/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA BERNARDINO RIVADAVIA. 

449/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-INSTITUTO GUSTAVO MARTINEZ 

ZUVIRIA. 

450/2026- 14/05-  SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE-ESCUELA PROA. 

451/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. -ESCUELAS RURALES. MONITOREO 

DE ALARMA. 

452/2026- 14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. -CENTRO DE JUBILADOS. –TALLER 

DE ZUMBA. 

453/2026-14/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. -CENTRO DE JUBILADOS. –TALLER 

DE YOGA. 

454/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE DEPORTE. -

ARBITRAJE 3° FECHA COPA POTRERO. 

455/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –GASTOS DEL CURSO CLUBTECH.-

DECOL. 

456/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –GASTOS DEL CURSO CLUBTECH.-

DECOL. 

457/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA. OJEDA ROSANA. 

458/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA. CEBALLOS MARIELA. 

459/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA.BILLASBOAS GRACIELA. 

460/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA. LUQUE PAOLA. 

461/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA.FIERRO MARIA ISABEL. 

462/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- SRA. CESANO MIRYAM CELIA. 

463/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- CLUB DEPORTIVO Y BIBLIOTECA 

POPULAR INFANTIL ALMAFUERTE. 

464/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- CLUB BARTOLOME MITRE. 

465/2026-18/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- CLUB HURACAN. 

466/2026-20/05- SANCION DISCIPLINARIA DE APERCIBIMIENTO AL AGENTE MUNICIPAL 

AVILA LEANDRO RAUL. 



BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
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467/2026-20/05 -CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD LOTEO EX ABBA DE ESTA CIUDAD. 

468/2026- 20/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- HOSPITAL MUNICIPAL- TERESA 

RAQUEL VALLEJOS. 

469/2026- 20/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- HOSPITAL MUNICIPAL- IVANA 

LEURINO. 

470/2026- 20/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA.ALVARES SILVIA GLADYS. 

471/2026- 20/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SR. PEREYRA LUIS. 

472/2026- 22/05 -PROMULGACIÓN ORD. N° 57/2026.- MODIFICACION DE ART. 4°DE LA ORD. 

N° 139/2018.  

473/2026- 22/05 -PROMULGACIÓN ORD. N° 58/2026.- “REGIMEN ESPECIAL DE 

REGULARIZACION DE MULTAS POR INFRACCIONES A LAS ORDENANZAS MUNICIPALES”. 

474/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 59/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00123- PLAN SI. VA. VI. II- SRA.BORELLO SUSANA ESTER. 

475/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 60/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00503- PLAN SI. VA. VI. II- SR. MENSA LUIS GONZALO. 

 476/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 61/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00205- PLAN SI. VA. VI. PLUS- SR. MAINERO NATALIA LUCIA. 

477/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 62/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00040- PLAN SI. VA. VI. III- SR. CUGAT DARIO GUILLERMO. 

478/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 63/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00224- PLAN SI. VA. VI. II- SRA. JUAREZ ADRIANA. 

479/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 64/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00169- PLAN SI. VA. VI. III- SR. POLLANO MIGUEL JUAN. 

480/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 65/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00156- PLAN SI. VA. VI. III- SR.VILLALBA SERGIO DIEGO. 

481/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 66/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00473- PLAN SI. VA. VI. II- SR.NOVERO LUCAS MANUEL Y SRA. SERVINO 

MARIANA. 

482/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 67/2026.-EXTINCION DE OBLIGACIONES 

ADHERENTE N° 00340- PLAN SI. VA. VI. II- SR.VOTTERO MATIAS EMANUEL. 
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483/2026- 22/05 -PROMULGACIÓN ORD. N° 68/2026.-DONACION CON CARGO-.- ADHERENTE 

N° 00448-SI.VI.VA IV.- SR. STURM ANDRES EZEQUIEL. 

484/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 69/2026.- APROBACION DE CESION DE 

DERECHOS Y OBLIGACIONES-ADHERENTE 00126.-PLAN SI.VA.VI. V – SRA. BERTONE 

NOELIA ROCIO. 

485/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 70/2026.- APROBACION DE CESION DE 

DERECHOS Y ACCIONES -ADHERENTE 00134.-PLAN SI.VA.VI. IV – SR. ORTIN CAMILO. 

486/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 71/2026.- APROBACION DE CESION DE 

DERECHOS-ADHERENTE 001217.-PLAN LAS VARILLAS HOGAR – SRA. MONGE MARIA 

CONCEPCION. 

487/2026- 22/05- PROMULGACIÓN ORD. N° 72/2026.- IMPLEMANTACION DE ADAPATACIONES 

EN EXAMEN TEORICO PARA OBTENCION DE LICENCIA DE CONDUCIR A PERSONAS 

DILEXICAS. 

488/2026- 22/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA. LUQUE LUCIA. 

489/2026- 26/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- SRA. DIAZ NELIDA ANTONIA. 

490/2026- 26/05 - RESPONSABILIDAD TECNICA. 

491/2026- 26/05-  PAGO DE ADICIONAL ART. 48- ORD. 64/98 A PERSONAL DE SALUD DEL 

HOSPITAL MUNICIPAL DR. DIEGO MONTOYA. 

492/2026- 26/05 - RECATEGORIZACION AGENTES MUNICIPALES. 

493/2026- 26/05- DISPONGASE LA RESCISIÓN DEL BOLETO DE COMPRA VENTA ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD Y LOS SRES. BUCHLER ALEJANDRO Y ROELDESPERGER ANGELICA. 

494/2026- 27/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTES.- 

GUSTAVO CLEMENTE.  

495/2026- 27/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE- DIRECCIÓN DE DEPORTES.- 

LUDMILA GAIDO.- TORNEO DE VÓLEY. 

496/2026- 27/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE. –DIRECCION DE CULTURA. – 

NOCHE DE GALA. 

497/2026- 27/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- ROMERO MILAGROS. 

498/2026- 27/05- SUB. ECONÓMICO NO REINTEGRABLE.- RODRIGUEZ AYLEN. 
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499/2026- 29/05- PROMULGACION ORD. 73/2026.- DECLARACION PUBLICA Y PAGO 

OBLIGATORIO DE LA OBRA DE CORDON CUNETA EN LOTEO PALMERO-CARABAJAL-

ESCOBEDO. 

500/2026- 29/05- PROMULGACION ORD. 73/2026.- RATIFICACION EN TODOS Y CADA UNO DE 

LOS TERMINOS DEL DECRETO N° 467/2026- FACTIBILIDAD LOTEO EX ABBA.  

 
 
 


